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Base'> de. (onvocu(oria

2. REQUISITOS t>:, lOS CA>---:Dwn os

1.1.1. Características de la pla7.u,

4.1. L¡::;ta (Íc?fimtil'O

b} ComVrometerse, en caso de obtBner la flaza, a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales de Movimiento Na~

cional y denüs Leyes Fundamentales del Reioo.

,1.2. Errore." en las soliciiude",

El imp01I;e de dichos derechos se efectuará en la Habili~
t.adón del Centro de Estudios y Experimentación de Obras PU·
bJiCfis o bien poe giro po:,tal ° telegrafico. haciéndose constar
en este caso en la solicitud ei numero y fecha de ingreso.

;],7. Defect{;',~ ell las solicitudes

De acuercio con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Adminístralivo, ~t' reque!"ira al interesado para que en el plazo
de diez días subsane fa ·falta O acompañe los documentos pre~

ceptivos. apercibiéndole que si no lo hiciese se archivaría $U
instancia sin más trúmilcs

El piazü dt: pre.sentil.óón sení. el de Veinla dias, contados a
partir deJ sig>.üent.e al de la publicación de la convocatoria en el
"'8ol8tin Oficiui del Estado~

1.:1- Rec/mwjciorws contra la lisia phJvisiu¡¡al.

CDnl¡'a Ji-\. l.bta provisional podn'tn los intel'(:sados interpo
ner, en el pinzo dv quinco días a partir del siguiente a su pu
blicación en el .. Bolelin Oficial del Estado», reclamación de
acue!do COIl el HrticlIlo Id de la Ley de Procedimiento Ad-
lülnisirativo .

;{A. tunar de presentación.

La presen tación de solicitudes se hara en el Registro Ge~

nc-nd del Cnl/,ro do Estudios y Experimentación de Obras PÚa
hlicas (Alfonso XII, número 3, Madrid-?) o en 10& lugares que
uetortnina el artículo 66 dE la Ley de ~I'ocedimi€nto Admi~

nistrativo.

los erl"ün:·s d8 hecho que puctkran advertirse podrán sub·
sal1arse en cualquiflf momento de oficio o a petición del in
teresado,

TnillSClÜi'ido el plazo de prc~E¡ntucion de instancias, el Dí~

rector del Centro de Estudios y ExperimBntación de Obras PÚ
blicas aprobara la lista proviO;lOnal de admitidos y excluídos.
la cual se hara pública. en el ~BojpUn Oficial del Estado" y en
la Cl;a! d(~bera hac.erse corstar el número del documento na~

cíooal de identidad.

Lo.:. dCI'echos de examen sel'án de 2liO pesetas,

1.6. Fürma de efectuar el impúrte,

:-1,5. Importe de los derechos de examen para tomar parte en
{f/S pruebas selectivas

1. AD\flSrÓ'; me cx:--;nW.HOS

l. J.¡,;[C1 'Jt,_ l'iSj()/hI!

:L3, Plazo de pre~ent(¡Clón.

']2, Orgww (l qwen se d¡.rige.

Las i;üJici1udes se dirlgirán, debidamente reint.egradas, al
Director de! Centro de Estudios y Experimentación de Obras
Públicas

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

a) De orden reglamentRl'ío,--DHh,1 p:<ll-u"e regiri:! pOr las
norma~ contenidas en el ESU,t':¡cU di.' PersujH\! al Servicio de
los Organismos Autónomos, 2;'I·h>,y.iO por Decreto 2043/197L
de 23 de julio, y el Reg,amcn;o de- J-Mgimefl Interior del Cen~

tro de Estudios y EXp-€Timentacju!1 de Obras Públicas, apro
bado por Orden mmister;al de (¡ de abril do 1966 (~Boletín OH,
da] del Estado-.- del día 20)

b} De orden retrilJutivü.- Estar,,:" dotadi\ ',un el s-uúldo y de
más retribuciones prevü;la.s en el acu8n.iu df'1 Col"l:'ieio de Mi
nis,tros de 10 de novü.~mbre d'e' 19B7, y 23 dE- julio de 197L

el. La persona que obtenga a pia:w a qLlU se refiere la
presente convocatoria estará sometida al rB,l.,ime» de jncolllpa
tibilidades que determina el artkuJ,1) 3;> dt'J Decreto 2043/1971,
por el que se aprueba el Estatuto de Persona,} al Servicio de
los 'Organismos Autónomo,>, y no podrá simultanear eldesem·
pello de la plaza que, en su CtlSO obtenga concualquipra otra
de la Administracíoo centralVadH o <lulo:1oma del ESt8do:

L2, Sistema selectivo

Se convoca una plaLa de SUh¡¡i(C'l11i) d· i '!)UPO >" dl~ la
cala General del citado Orgunisntu

1. N{)H~IN'¡ f.',,-..:.nL~lL'o

1.1. Numero de plaza:,.

RESOLUCION del Centro de ¡'>d¡ulio$ .Y KtperJ
mentación de Obras Públicas por l~~ que se co/lvo
ca concurso-oposicfón para cubriJ una vacante de
Subalterno del grupo 2.° de la E.'ica/u General 'del
Personal propio de dicho Organismo

Vacante una plaza de Sub-alterno dol gruPo 2, de 1... Escala
General del Personal Func1üt1ario del Centro de Estudios Y Ex
perin16nracíón de Obras Públicas, con destino en el Gabinete de
Cálculo, de conformidad con Jo establecido en el Re.glamento
de Régimen Interior de dicha Entidad estatal autónoma de 6 de
abril de 1966; con la regJam-antación para ingreso etl la Ad
ministración PUblica, aprobada por Decreto 141i/1968, de 27 de
junio; cumplido el tramite preceptivo de su aprobación por la
Presidencia del Gobíerno según determina el.articulo 6,°, 2,.dJ,
del Estatuto de Personal al Servicio de los. Organismos Autó
nomos, aprobado por Decreto 204;3,/1971, de 23 deiu1io, y pre·
via la autorización de la Subsecretaria de Obra,o, Publicas, se
resuelve cubrirla de acuerdo con la,<, siguit'!1tt's

Para ser admitidos a la prúct:ca de ·,¡'lectivus,
sera neccsalÍo reunir los SigUÜ'IÜ{,.';

1.<' EScritura al dictado.
2." Ejercicio de matemátiulS súbro '''';, Cl.Hl11'ü

La selección de los aspinlllt(·-:, se lealizi;1'\medÍ<Ulte Gon·
CUI"So·oposición, que constará de IGs~igujl'l)H', f'ierdcios;

2,L Generales.

a) Ser españoL
bJ Tener dieciocho mios de u.Jad cumplH.Íí'!
d No padecer enfe¡medad (j defecto fhÍl:o que impida el

desempeüo de las correspondientE's flmciolws,
d) Carecer de antecedentes penales, a 110 ser que éstos

fueran por delitos culposos.
e} No haber sido separado mediante ~xpcdiente disdpUna

rio del servicio del Estado o de l<i- AdminiSttaclón Local o Ins
titucional ni hallarse inhabilitado pam el oíotcicio de fundones
públicas.

f} Pura los aspirantes femeninos, que dt'berán hab-er cum
plido o estar exentas del Servicio Social de la Mujer, bastará
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los tremta
días &eñalados para la presentación de las mismas

g) Los candidatos deberan Bstar en posC';¡.iún d()} certificado
de Estudios Primarios,

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en estn olJljsTción deberán con·
signar en su solicitUd nombre V apetlidos, edad, pueblo de su
naturaleza, domicilio. numero del docum(:'nto nacional de iden
tidad y hacer constar lo siguiente

a} Manifestar, expresa y detalladamente, que reúne todos
los requisitos exigidos en la prest'nt.e convocatol'ia.

Las t'ecJalnation,,~s .secan aceptadas o rechazadas en la re
sofucio'1 qne se publicará on el «Boletín Oficial del Estado..
por la que &e aprueba la lista definitiva, haciéndose constar
el numero d(·l documento nacional de identidad.

·1.5. Recurso contra la lista definitiva.

Contra la re~olución definitiva podrürl los interesados inter~

poner recurso de alzada en el plazo de quince días ante el Mi~
nistel'io de Obras Publicas.

5. DES1,~:-"¡\G¡ó:-,:, COMf'O~JqÓN 1 V!'U\(IÓ~ DEL TRIBUNAL

5.1. nbwwl culificador.

El Tribldlal calificador será desigJlado por la Comisión De~
legada. del Centro de Estudios y ExpérimentacIón de Obras
Públicas y se publicará en el "Boletín Oficial del E&tado...

5.2. Composi':::ión del Tribunal.

E-,;lara compuesto por el Director {1 Subdirector del Gabi!l.e
te de Cálculo C('·mo Presidente; un Vocal, CUYa ostentaclOn
correspond{'ra •al Secretario del Centro de Estudios y Experi·
mentaclón de Obras Públicas, y un Vocal-Secretario. en re·
presentación del Gabinete de Calculo. que será propuesto por
el Director de] Centro, y además un representante de la Di·
rección General de la Función Pública Goma Vocal y otro c9mo
Stlplentc.
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5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberún abst€f1€rse de intervenir.
notificando a la autoridad cuando CO¡lCUrran ci n:ullf>!.ancias pn',
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán reCU.sar a ios minnbt'os dd Tribunal
cuando concurran las circunstancias úfnvibtHS ("1 el a.rticulo 20
de la Ley de Procedimiento Adm¡njstn~tivo

6. COMIENZO y DESARROLLO DE US PRU1'l:\"'" SUF,CllVIS

6. L Comienzo.

No podrá exceder de ocho mnses el tiempq comprendH.lo en
tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los Pj0l
cicios.

&.2. Identificación d~ los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier ¡Tjülnenio a lo" opo
sltares para que acrediten su identidad,

6.3. Orden de actuación de los opositores

El orden de actuación de Jos opositore!; ;'lt' efectuará me
diante sorteo publico, que se publicará en el .. B¡;¡lf.'tin Oficial del
Estado.. , salvo que el Tribunal. dado el nlllnero dE aspirantes
y la 1ndole de las pruebas a rea1izar,acordt~re un1i actuación
conjunta y simultánea de todos los opositare!!

6.4. Llamamientos,

El llamamiento de los aspirante:; $;(1-<\ único

6.5. Fecha, lugar y hora de comiellzo de los ei€rdnos

El Tribunal, una vez constituido,acordaraÍa fecha, hora y
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas, y se pubH·
cará en el ..Boletin Oficial del Estado'". al menos, COl! quince
días de antelación.

6.6. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publícaclón de lü;-; sucp>ív,)s al}ul'lcio$
de celebración de los restantes ejercicios 00 el .. Bo1etin on·
dal del Estado". No obstante, est.os anuncios deb';:>l'án hac('!s8
públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan ceJe·
brado las pruebas.

6.7, Exclusión del aspirante durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección ne
gase a conocimiento del Tribunal que alguno d8 los aspirante::;
carece de los requi"itos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma previa audiencia del propio- inlen::sado, pa,
sEmdose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciasü
inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACIÓN DE LO,> LíEnO -,{j':

7.1. Sistema de calificación de los ejetcicios

Los ejercicios primero y segundo, que se ind (aH en e: ¡run
tú 1.2 de las bases, se calificarán come sigue

Primer ejercicio, de cero a cinco puntos
Segundo ejercicio·, de cero a diez puntos

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de Ioh <t:;pintFl'-"-;"J Tni)~F\iÜ pll
blicará relación de aprebados Por orden de püntuadón, no pu
diendo rebasar el número de plazt,"' cnnvocadus<

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relaGión de OP' .,to;ides al Directcr
del Centro de Estudios y Experim('r,t:lc,ón w' Obras PúblicHi-:,
quien someterá la correspondiento P;'Opj1(';,t.ú el,' n01Tbn;"mit'll10
a la Comisión Delegada del OreanisnlO.

8.3. Propuesta complementaria de g:¡;u;.!>ad'

Jun.tamente con la relación de' [:));i>b'k,'S 1Tmitir'\, 11 10,'>
exclUSIVOS efectos del artículo 11.2 de la Ht'¡:..+'men'a{~6r (;r:
neral para el ingreso en la Adrnínistrad6n P¡jllíí<.:8 PI a.ci':t d::
la últim.8 sesión, en la qUe habrán de ügurar, p(:r ordGn d2
puntuaCión, todos los opositores que, hnbie-ndo ~uperado i,odas
]Ul'; pruebas, excediesen del número de pbzas convúcf..(Jas.

9. PRESEN1"AGlÓ:O-' f'j' PO('\7~m~.;rl;'"

9.1. Documentos.

El aspirante que resulte aprobado presentará en la Secre.
taría del Centro de Estudios y Experimentación dE' Obras PÚ,

plicas lo~ documentos acreditativos de ¡as condiciones de ca
padüad y requbitos exigidos en la convocatoria.

A estos 1~feet'.)s, los documentos ~xigidos serán los siguientes:

Partidn de nacimiento
CcrUficfldo módicc oficial. acreditativo de no padecer

'l-eLxto fisien o enfermedad que le iDf:,upac.ite para el ejerci
,;io de su función.

:'1. Certificación negativa de antecedentes penales.
4. Declaración jurada de que no esta incurso en la inhabi

litHción a que se renere eí apart.ado el d-el punto 2.L
5. Certificado de cumplimiento o exención del Servicio So

cial, en ;;':8S<' de que el opositor sea femenino.
6 Certificado de Est.udios Primarios.

9.2 Plazo,

El plazo de pn~::-;entación será de tn'itüü días a partir de la
pUbUcacjOn de la lista de aprobados,

En defecto de fo!!> documentos concretos acreditativos de
t'eunir las condicion% exigida.s en la convocatoria, se podrán
acreditar pOI' cua,Jquier medio de prueba admisible en derecho.

9 :3 Excepciones

Los que tuvieran la condjción de funcionarios públiciJS es~

taran eH>nto5 de justificar documentaJnlPnte las condicíones y
n~quisitos y8 demostrados para obtener su anterior nombra
miento. debiendo pre¡,entar certífiCación del Ministerio u Orga
nismo dé que dppendan. acredHal'ldo su condición y cuantas
circunstanci"1s tonbten en su' hoja de se¡·vicios.

9·1. Fa/ta de {}fesel1-ta('io'~ de Jot¡.¡mentos

Quien de"tro de! plaz,o indícado. y >;,l!vo los caS0S de fuerza
lúayÚr. no presentare su documentaCJón. no podré. ser nom·
b!"ado, quedando anuladas todas sus actutlciones, sin perjuicio de
la. rü.sponsabílídad en que hubiera. podido lP.currir por falsedad
en la instunriü En este caso, la autoride..d correspondiente for
mulará propuesla de nombramiento, según orden' de punt.uHción,
a favor de qqien a consecuenda de la referida anula.ción tu
viera cabida en el numero de plazas convocadas.

:-";OM::nA.\jlF' ro

10 ¡\,)!»hnrmirr¡to r)I<hi¡:¡¡onal

Aprobada pJr !a Comisión DeiegadH del Centro de Estudios
y Experimentaclón de Obras Públicas ia. propuc~ta de !wm
bramiento formulada por c" Director del nü,;mo, se ~tccedera

al nombramlento, nm carácter provbicnal, que tood.ttl carác~

ter defínHivo si el aspirante supera., a ~ú,tjsfacción del Direc
tor del GabifH't-c de C~'dcujo. el períccio de prácticas de tres
i.i1eSes.

Aprobada por la Comisíón Delegad;\ ¿~~l Centro la propuesta
Ce noml)l'umiento formulada por el D(I'cc!or riel Centro de Es
tudios y Exp-erünenlac¡ón d-e Obras Publicas, l',(' procederá al
nombmmi.ento de funcionario en pl'rtclJcas.

Por el Di:f·crOt ckJ C,mtro de Estudios y Expcrlmcntación
de Obra,', f'úl}¡¡c;a¡-, <,e o·pedira el cOH'>.oon<!icnle nombramien
to d(' funcionNrÍ(, de ';:iirrera a favor dc.1 interesado, cuyo nom
hn,.ndcnto SI rubli{ ¡tri en el ~BoleUn Oficial del Estado" y se
haru !T:{'djanff~ ürde'1 m-¡n~sH'r¡al

En (,l p)a~«(; de un mes R coniar de >¡ notificación del nom
br~'miclltc de!wni. e! a,".'iinuite tnm;jr po';esibn do su cargo y
cumplír c(,n Jos n:'Cit:ísHos exigidos: r' apa1'tndo el del al'tícu-
10 36 ¡Jo la Ley de funC'ionf',ri03 del Estado.

La Admi:;L',::::'uciófl podrá cDnced"t a pelición dél intelosado
~a1a r.rlJl'r,;!VI ,lel plazo esi,abJecido, que no podr.i exceder de la
mdarl dü l mi~'¡l\o, si- h:i~ ci"cunstr,ncias 10 aconsejan y con ello
no se pl'r¡udl,-1n d01l'.:chc", de 1crC(TOéi.

n,; iHSO J,.' (·nntctcr genernl ~ontra 1:1, {lD';JsicióIL

tu. convocatoria- y SllS bases, \' cuc\.ntos actos administra
tivos deriver~ de é~ta y de 1ft.- actuación del Tribunal, podrán
:;cr impugnados por ]05 interesado,:; en los casos y en la fornla
e':!.Hblccido" 8n la Ley de Procedih1Íento Administrativo.

Madrid, 4 de junio de 1973.-El Director del Centro, Carlos
Benito.


